PROYECTO DE LEY NUMERO ______ DE  2012                                   
“Por medio del cual se adiciona el articulo 24 de la ley 44 de 1.990, modificado por el articulo 184 de la ley 223 de 1995.”
El Congreso de la República de Colombia

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO: COMPENSACION A TITULOS COLECTIVOS DE COMUNIDADES NEGRAS. Adiciónese al artículo 24 de la ley 44 de 1.990, modificado por el  artículo 184 de la ley 223 de 1995, el cual tendrá  dos parágrafos más del siguiente tenor:

PARAGRAFO 1°: COMPENSACION A TITULOS COLECTIVOS DE COMUNIDADES NEGRAS. "Con cargo al Presupuesto Nacional, la Nación girará anualmente, a los municipios en donde existan Títulos colectivos de Comunidades negras, las cantidades que equivalgan a lo que tales municipios dejen de recaudar según certificación del respectivo tesorero municipal, por concepto del impuesto predial unificado, o no hayan recaudado por el impuesto y las sobretasas legales.  
PARÁGRAFO 2°: El Instituto Geográfico Agustín Codazzi, formará los catastros de los Títulos colectivos de Comunidades negras  en el término de seis (6) meses contados a partir de la vigencia de esta Ley, únicamente para los efectos de la compensación de la Nación a los municipios".

ARTICULO SEGUNDO: la presente ley rige a partir de la fecha de su promulgación y deroga todas las disposiciones legales que le sean contrarias.
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EXPOSICION DE MOTIVOS AL PROYECTO DE LEY POR EL CUAL SE ADICIONA EL ARTÍCULO 24 DE LA LEY 44 DE 1.990, MODIFICADO POR EL ARTICULO 184 DE LA LEY 223 DE 1.995.
ANTECEDENTES DEL IMPUESTO PREDIAL EN COLOMBIA

El impuesto predial en nuestro país es un tributo de orden local o municipal que grava la propiedad de inmueble con base en el avalúo catastral establecido previamente por el instituto Geográfico Agustín Codazzi.
Este tributo surge en nuestro ordenamiento con la expedición de la ley 48 de 1887, siendo objeto de variadas modificaciones, a través de las leyes 1 y 4 de 1913 y 20 de 1908, norma esta última considerada como el verdadero antecedente, mediante la cual se facultaba a los municipios para cobrar impuesto sobre la propiedad inmueble.
A raíz de problemas presentados en la administración del cobro de este tributo, la desactualización de los avalúos de predios y las exenciones al igual que las dificultades de la potencia recaudadora, origino la expedición de la ley 75 de 1986, en la cual se introducen modificaciones a los criterios y periodos de actualización  de los avalúos catastrales.
En la década de los noventa con la expedición de la ley 44 1990, se introducen modificaciones  a este instrumento financiero sobre la propiedad raíz y se fusionan  los impuestos de  Parques y Arborización,  Estratificación Económica y la Sobre tasa  del Levantamiento Catastral, de donde toma su nombre IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO, constituyéndose como un gravamen de orden municipal, con la potestad de administración, recaudación  y control, sujeto a los parámetros establecidos por el Congreso de la República.
La ley 44 de 1990 indica los elementos del impuesto, así como los límites del mismo, la destinación de los recursos y los ajustes anuales de la base gravable.
En el capítulo III consagra la posibilidad de establecer la declaración anual de impuesto predial y el IV denominados otros impuestos, crea una situación especial para los resguardados indígenas en su artículo 24, estableciendo que “con cargo al presupuesto nacional, la Nación gira anualmente a los municipio donde existan resguardos indígenas, las cantidades que equivalgan a lo que tales municipios dejen de recaudar por concepto de predial unificado o no hayan recaudado por el impuesto predial y otras y sus sobretasa municipales”; en el año 1995, se modifica la citada norma con la expedición de la ley 223 en su  artículo 184, denominado compensación a resguardos indígenas.
1.1 Impuesto predial como fuente de ingreso
Al ser el Impuesto Predial, la segunda fuente de ingreso de los municipios en Colombia, se presentan factores que inciden en el recaudo y que están relacionados con la potencia recaudadora; la administración, el entorno, la transferencia y la violencia de grupos al margen de la ley.
1.2 Impuesto predial y la potencia recaudadora en territorios de comunidades indígenas
Con la modificación del artículo 24 de la ley 44 de 1994, por el articulo184 de la ley 95, el Estado colombiano elimino la dificultad de recaudo del impuesto predial  en los municipios en los que existen resguardos indígenas constituidos por ley, por ser propiedades colectivas con características especiales de inalienabilidad, imprescriptibilidad e inembargabilidad.

La poca capacidad de pago de los territorios colectivos de comunidades indígenas y su gran extensión al ser el equivalente al 27% del territorio nacional, haría que los ingresos locales se vieran seriamente menguados, impidiendo a las entidades territoriales cumplir con los fines esenciales del Estado delegados por mandato constitucional.
El hecho de que el Estado asigne a los municipios en donde existan resguardos indígenas las sumas de dineros que dejen de recaudar por concepto del Impuesto Predial, es una compensación debido a que el estado asume el pago del Impuesto para evitar que los entes municipales vean disminuidos sus ingresos por este concepto de forma que puedan cumplir con sus planes de desarrollo y brindar mejores condiciones de vida a sus coasociados mediante una mejor prestación de servicios.
1.3 Aplicación del Principio de Generalidad, Capacidad Económica e igualdad a Colectivos de Comunidades Afro Descendientes en el Impuesto Predial 
Los pueblos Afro que habitan el territorio colombiano viven  escenarios económicos y sociales profundamente deteriorados en comparación con  los demás ciudadanos; Los elevados índices de analfabetismo, deserción escolar y los precarios servicios de salud y educación así lo indican. El índice de pobreza está a 10 puntos  porcentuales por encima de los demás; Estas son señales alarmantes de la desigual distribución de ingresos que ha marginado a esta población. 
Resulta aún más inquietante, el panorama socio-económico de este grupo poblacional, cuando presentan los más bajos índices de calidad de vida, más del 75% de sus integrantes tiene como ingreso menos de un salario mínimo mensual, lo que los ubica en un grado de pobreza en que viven un 85%. Esta difícil situación conlleva a disminuir la capacidad de pago de quienes integran estas minorías que las sitúa en un nivel muy inferior al promedio de otros ciudadanos, sin embargo, son igualmente obligados a contribuir con el pago del tributo del Impuesto Predial como impuesto que grava la propiedad raíz, de acuerdo al principio de solidaridad.
Con la promulgación de la constitución de 1991 y la inserción del artículo transitorio 55, se contempló que  el estado colombiano reconocerá a las comunidades negras que venían ocupando las tierras baldías en las zonas rurales ribereñas de los ríos de la cuenca del pacifico el derecho de propiedad colectiva mediando, la expedición del decreto 1332 de 1992 y la ley 70 de 1993.
Al promulgar la citada norma, en sus disposiciones se reconoce el derecho de propiedad colectiva de los territorios ancestrales ocupados por las comunidades negras, la necesidad de establecer mecanismos para la protección de la identidad cultural y de los derechos de las comunidades al igual que fomentar su desarrollo económico y social.
En el artículo cuarto de la citana ley, se ordena al Estado adjudicar a las comunidades negras la propiedad colectiva, y en igual forma en el artículo 7 se establece cómo estos territorios de las comunidades negras destinados a uso colectivo son in enajenables, imprescriptibles e inembargables. Se precisan luego una restricciones a la propiedad, que aunados a las condiciones socio-económicas de la población, especialmente las referente a ingreso percápita y por supuesto a la poco o nada capacidad de pago y a los niveles altísimos de violencia originados por la presencia avasalladora de los distintos actores armados tendrían efectos sobre el recaudo del impuesto predial.
Con la expedición de la ley 70 de 1993, el Congreso de la República no  previó modificar el artículo 24 de la ley 44 de 1990, con una disposición que hiciera referencia a la compensación para territorios colectivos de comunidades negras, ya que por mandato constitucional (artículo 294 de la C P) la ley no puede establecer exenciones o tratamientos preferenciales sobre los tributos de propiedad de las entidades territoriales, esta prohibición contiene  la posibilidad de excluir de la condición de contribuyentes del impuesto predial a estas propiedades colectivas, como si se logró excluirla del impuesto de rentas y complementarios, conforme a la ley 6 de 1992 en tanto se acataba un mandato constitucional, por referirse a un impuesto del nivel central. 
Lo anterior genera para las mismas la obligación de tributar, pero las condiciones de la colectividad expuestas con anterioridad impiden el cumplimiento del deber legal arrastrando de paso con la potencia recaudadora de dicho impuesto en los municipios donde se han otorgado títulos colectivos y de contera se les impone una iniquidad frente a los municipios que en el entorno no van a ver menoscabado el recudo del impuesto predial. 
De esta forma los ingresos que se pudieran recaudar por los municipios por concepto de impuesto predial resultan menguados a pesar de que realicen los procesos de determinación y cobro debido a su falta de efectividad por las limitaciones legales impuestas, generando con ello una inadecuada administración de los tributos municipales lo que genera un trato desigual en relación con los otros Municipios en los que puedan incrementar sus ingresos con una efectiva potencia recaudadora.

Efectivamente, según informe del Instituto Colombiano de Desarrollo Rural – INCODER.,”Títulos colectivos adjudicados a las comunidades negras cuenca del pacifico, ley 70 de 1993 – decreto reglamentario 1745 de 1995”  el cual se anexa al presente proyecto de ley, en el periodo 1996 a  2011,  se han adjudicado títulos colectivo en cinco departamentos del país un total de  5.224.655 hectáreas, distribuidas así: En el departamento del Chocó 2’966.316,54 hectáreas, ubicadas en los municipios de: Rio sucio, Quibdó, Bojaya, Atrato, Medio Baudó,  Alto Baudó, Bajo Baudó, Litoral del San Juan, Novita, Cantón de San Pablo, Sipí, Istmina, Bahía Solano, Rio Quito, Certegui, Tadó, Unión Panamericana, Medio San Juan, Condoto, Rio Iro, Juradó, Nuquí, Unguia, Acandí. Departamento de Nariño 1’083.791,07 hectáreas ubicadas en los municipios de: Magüi Payan, Roberto Payan, Santa Bárbara, Tumaco, Mosquera, Francisco Pizarro, La Tola, Olaya Herrera, Barbacoa, Policarpa, Santa Bárbara de Iscuandé, y  El Charco. En el departamento de Cauca 574.615,88 hectáreas, ubicadas en los municipios de: Guapi, Timbiquí, y López de Micay. En el departamento del Valle del Cauca 350.728,25 hectáreas, ubicadas en el Municipio de Buenaventura. En el departamento de Antioquia 244.421 hectáreas, ubicadas en los municipios de: Vigía del Fuerte, Murindó, Urrao, Turbo, Frontino, Yondó, Zaragoza, Anori, Sopetran y el Bagre. Y en el departamento de Risaralda 4.818,04 hectáreas, ubicadas en el   Municipio   de Pueblo Rico.  Haciendo   un  pequeño  ejercicio con estos municipios, se observa que dejan de recibir alrededor de los $75.500.000.000, para la presente vigencia.
La imprevisión por parte del Estado del impacto que ocasionaría la expedición de la ley 70 de 1.993, en los fiscos municipales y la no exclusión de estas comunidades  como  contribuyentes  ha  originado  mínimos  niveles   de  potencia recaudadora y una muy deficiente administración del impuesto predial en los municipios antes citados debido a que estos territorios comprenden gran parte de las extensiones que deberían tributar.
Como la dirección de la economía es responsabilidad del Estado, de acuerdo a lo contemplado en el artículo 334 de la Constitución Política, el cual deberá racionalizar la economía con el fin de mejorar la calidad de vida de los ciudadanos, lograr la distribución equitativa de los beneficios y el desarrollo y preservar el medio ambiente sano, al igual que para lograr los fines sociales deberá solucionar las necesidades insatisfechas de salud, educación, saneamiento básico y agua potable, es necesario entonces que él mismo le otorgue a los municipios instrumentos financieros necesarios, diseñados de tal manera   que les permitan cumplir con sus responsabilidades.

De otro lado la carta política, estableció  en su artículo 95 numeral 9, que todos los ciudadanos estamos obligados a contribuir con el sostenimiento de los Gastos de Inversión del Estado dentro de parámetros de equidad y justicia; y al mismo tiempo exige que al diseñar instrumentos financieros debe hacerse bajo criterios de eficiencia, equidad y progresividad, principios estos orientadores del Gasto Público y de los Tributos.
En la fijación de los tributos el rasgo esencial es la capacidad económica de los obligados, en este caso nos referimos a colectivos con muy poca capacidad económica de pago, en condiciones de desigualdad reconocida por el mismo Estado, a los que les resulta un imposible cumplir con su obligación de contribuir con el sostenimiento de sus propia necesidades insatisfechas por intermedio de los entes territoriales  antes citados.
Los principios en derecho tributario cumplen funciones positivas cuando influyen en las decisiones que tomen en el diseño de los instrumentos, y negativos cuando se excluyen normas que descansan en valores contrapuestos; de allí, la importancia de su preservación.
 Debe pues el legislador al diseñar los instrumentos financieros propender por un derecho tributario justo; para lo que se requiere que los criterios que deben inspirar cuando regula una materia, estén sustentados en los principios jurídicos formales (reserva de la ley, seguridad jurídica e irretroactividad) tanto como en 
Los principios jurídicos materiales (Generalidad, capacidad de pago, Progresividad e igualdad y confiscatoriedad).

El principio de Generalidad, invita al legislador delegado a tener presente que todas las personas naturales  o jurídicas con capacidad de pago sean sometidas al gravamen tributario a no ser que existan razones políticas, sociales, culturales y sanitarias que los eximan. De otro lado, el principio de Capacidad Económica, establece que para poder aplicar el tributo se requiere demostrar la capacidad que se tiene para cumplir con el deber de contribuir. Se demanda que el tributo,  en este caso el impuesto predial,  recaiga sobre quienes puedan soportarlo es decir posean capacidad económica para cumplir con la carga tributaria; por ello, cuando se establece un impuesto se pide tomar en cuenta aspectos como el ingreso, el patrimonio  entre otros así como otros eventos particulares. Este principio se funda en la igualdad de las personas de caras al acontecimiento tributario, por lo que deberá mirarse de primeras que quienes no poseen un determinado nivel de ingresos no deba contribuir y de segunda que quien posea una capacidad contributiva lo haga.
2. PROPUESTA.

2.1 Tenemos entonces que se asignó en el diseño del impuesto predial la obligación de contribuir a quienes sean propietarios de bienes raíces; al hacerlo el legislador no contemplo la compensación para territorios colectivos de comunidades negras, cuando tenía  la posibilidad de hacerlo  conforme a los principios de Derecho tributario, como tampoco se puede generar detrimento de los ingresos de los 51 municipios donde el Estado a titulado colectivamente los territorios a las comunidades negras; se requiere que igualmente en aplicación de los principios de Generalidad, falta de capacidad de pago, e igualdad, compense a los municipios, de igual manera como lo hace el artículo 24 de la ley 44 de 1990, modificado por el artículo 184 de la ley 223 de 1.985, por los territorios o resguardos indígenas.

2.2 igualmente se deberá indicar que el INCODER, es la entidad encargada de certificar los límites de los territorios colectivos de las comunidades negras y en dónde queda cada uno de ellos y la cantidad de hectáreas que los componen. 
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